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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., abril veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho 

para proveer, informando que, por reparto de la Oficina Judicial, fue asignado 
el conocimiento de la acción de tutela cuyo radicado le correspondió el No. 
2021-192, instaurada por el señor LILIANA RODRÍGUEZ ALEMÁN 

identificado con C.C. No. 52.106.156, contra la CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD 

FISCAL, INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO – DIRECCIÓN 
DE INVESTIGACIONES 4; UNIDAD DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE 
LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA LA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO – CONTRALORÍA 
INTERSECCIONAL No. 7. Sírvase proveer. 
 

ORIGINAL FIRMADA POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C., abril veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la 

accionada es la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, en tal sentido 
teniendo en cuenta el Decreto 1983 del 30 de noviembre de 2017, mediante el 
cual se establece nuevas competencias respecto de la acción de tutela, se 

resuelve lo pertinente, para lo cual se CONSIDERA. 
 

Revisado el escrito anterior se observa que lo que pretende el señor LILIANA 
RODRÍGUEZ ALEMÁN identificada con C.C. No. 52.106.156, es que se 

DECLARE sin efectos el Auto URF7 No. 303 del 24 de marzo de por el cual 
se resuelve apelación contra el Auto No. 00098 del 17 de febrero de 2021 
por el cual se resolvió el recurso de apelación interpuesto, ordenando que se 

pronuncie expresamente frente a cada uno de los argumentos, fundamentos y 
a las pruebas que fundamentaron mi defensa frente a la imputación efectuada 

en mi contra, teniendo en cuenta todos y cada uno de los argumentos y 
pruebas que fueron puestas de presente para fundamentar mi defensa dentro 
del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 2016-00115, como quiera 

que se trata de un acto administrativo que vulnera efectiva y gravemente 
mis derechos fundamentales al debido proceso, a la defensa y a la 

igualdad ante ley y el acceso a la justicia, frente a una situación jurídica 
en la que como queda expuesto y se encuentra probado, no participé en los 
hechos que dieron origen al daño investigado por cuanto al inicio no estaba 

vinculada trabajando en el Banco y, posteriormente, se me están atribuyendo 
unas funciones que no correspondían con el cargo que desempeñé en la 

Gerencia Regional del Banco, ajena al proceso de cobro judicial de dicha 
obligación, el cual se establece en Manual de Procedimiento de Gestión de 
Crédito – Capítulo 7- Procedimientos de Cartera, ante esa circunstancia y 

teniendo en cuenta que el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1983 de noviembre 
30 de 2017, establece las nuevas reglas para el reparto de acciones de tutela, 

es del caso determinar, si este Juzgado Laboral del Circuito es competente 
para conocer de la presente acción. 
 

En efecto, la norma mencionada señala:   
 

“…”ARTÍCULO  2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos 

previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de 

tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la 
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amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus 

efectos, conforme a las siguientes reglas:  

 

3. Las acciones de tutela dirigidas contra las actuaciones del Presidente de la 

República, el Contralor General de la República, del Procurador General de la Nación, 

del Fiscal General de la Nación, del Registrador Nacional del Estado Civil, del Defensor 

del Pueblo, del Auditor General de la República, del Contador General de la Nación, del 

Consejo Nacional Electoral, serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, a los Tribunales Superiores del Distrito Judicial o a los Tribunales 

Administrativos …”         

  

Luego entonces, en acatamiento a las reglas de reparto señaladas, se concluye 
que no es éste despacho el competente para conocer de la presente acción. 

  

Por lo anterior y en aras de garantizar la vigencia de los principios de orden 

constitucional del debido proceso y la recta, pronta y cumplida justicia, se 

dispondrá el rechazo de la Acción de Tutela y el envío al TRIBUNAL 

SUPERIOR del Distrito Judicial de Bogotá D.C., para su conocimiento, previo 

aviso al accionante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de 

Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA ACCIÓN DE TUTELA promovida por la señora 

LILIANA RODRÍGUEZ ALEMÁN identificado con C.C. No. 52.106.156 contra 

LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, a la que por reparto de la 

Oficina Judicial de Bogotá, fue asignada. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente al Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de esta ciudad, para que asuman su conocimiento. Líbrese el 

respectivo oficio. 

 

TERCERO: Comuníquese al actor mediante telegrama. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZ,   

ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

 

        
JERH 

 
 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en  

estado: 056 del 22 de abril de 2021 

 

LUZ MLA CELIS PARRA 
SECRETARIA 

                    

 

 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 


